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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2025

Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 25.563.603
05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 87.716

02 Del Gobierno Central 87.716
025 Subsecretaría de Agricultura - Innovación y Fortalecimiento

Institucional para la Seguridad Alimentaria - BID
87.716

07 INGRESOS DE OPERACIÓN 4.742.408
09 APORTE FISCAL 20.416.657

01 Libre 20.416.657
12 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10

10 Ingresos por Percibir 10
13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 316.802

02 Del Gobierno Central 316.802
202 Subsecretaría de Agricultura - Innovación y Fortalecimiento

Institucional para la Seguridad Alimentaria - BID
316.802

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 25.563.603
21 GASTOS EN PERSONAL 03 22.111.224
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 2.930.721
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 87.716

09 A Unidades o Programas del Servicio 87.716
002 Innovación y Fortalecimiento Institucional para la Seguridad

Alimentaria - BID
05 87.716

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 117.130
04 Mobiliario y Otros 4.552
05 Máquinas y Equipos 13.661
07 Programas Informáticos 63.020
99 Otros Activos no Financieros 35.897

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 316.802
03 A Otras Entidades Públicas 316.802

418 Innovación y Fortalecimiento Institucional  para la Seguridad
Alimentaria - BID

06 316.802

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS:
Dotación máxima de vehículos01 3
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Incluye  recursos  para  la  inspección  fitozoosanitaria  en el paso fronterizo02

Pehuenche durante todo el año.

Incluye:03

a) Dotación máxima de personal 641

b) Horas extraordinarias año

   - Miles de $ 2.554.205

c) Autorización máxima para gastos en viáticos

   - En Territorio Nacional, en Miles de $ 2.682.841

   - En el Exterior, en Miles de $ 6.134

d) Personal Código del Trabajo

   - N° de personas 137

   - Miles de $ 2.184.312

e) Personal estacional de apoyo, a honorarios, para labores de inspección

   - N° de personas 94

   - Miles de $ 957.269

f) Para cumplimiento Resolución N°7, de 1997, del Servicio Agrícola y Ganadero y

   sus modificaciones

   - Miles de $ 206.470

Incluye:04

Capacitación  y  perfeccionamiento,  D.F.L.  N°1  / 19.653, de 2001,  Ministerio

Secretaría General de la Presidencia

- Miles de $ 69.686

Con  cargo  a  esta asignación se podrá destinar un máximo de $ 5.502 miles para05

Gastos en Personal y $ 82.214 miles para Bienes y Servicios de Consumo.

Con  cargo a esta asignación se podrá destinar un máximo de $ 316.802 miles para06

Adquisición de Activos no Financieros.


